
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja en el sentido que la señora ESTELA CARDONA IDÀRRAGA presenta 

solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encuentra programada dentro de 

este proceso para el día 26 de noviembre de 2021, por cuando en dicha fecha se 

le realizará una cirugía. 

Sírvase proveer. 
Manizales, 18 de noviembre de 2021. 

 

  JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, dieciocho (18) de noviembre dos mil veintiuno (2021)  

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

DE PERTENENCIA promovida a través de apoderado por la señora ESTELA 

CARDONA IDÁRRAGA contra los herederos determinados e indeterminados de 

GUSTAVO CÁRDENAS ARBOLEDA y demás personas indeterminadas, se 

NIEGA la solicitud elevada por la demandante ESTELA CARDONA IDÀRRAGA 

sobre el aplazamiento de la audiencia que se encuentra programada para el día 26 

de noviembre de 2021 en este trámite, de un lado porque así no le sea posible 

asistir a la misma, se encuentra dentro del trámite representada por su abogada 

designada; y de otro, precisamente de conformidad con lo previsto en el artículo 73 

CGP, la demandante debe obrar en el proceso por conducto de su vocera judicial, 

y no le es dable realizar solicitudes en su propio nombre. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

                

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado Electrónico del 19/11/2021 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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